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Ingresa al Despacho la decisión proferida el pasado 23 de febrero por la 

Magistrada Sustanciadora de la Sala Penal del Tribunal Superior de este 

Distr ito Judicial,  doctora SHIRLE EUGENIA MERCADO LORA, por medio de 

la cual decretó la nulidad de lo actuado a part ir  del auto adiado 4 de enero 

de 2024, mediante el cual se avocó el conocimiento de la acción de tutela 

instaurada por el ciudadano JULIO CESAR BELTRÁN GARCÍA, de cara a 

corregir la actuación y vincular adecuadamente el contradictor io.  En 

cumplimiento a lo ordenado se dispone rehacer la actuación y para tal 

efecto:   

 

PRIMERO:  Avocar la acción de tutela promovida por el c iudadano 

JULIO CESAR BELTRÁN GARCÍA contra la la FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, la UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA y la COORDINACIÓN 

GENERAL DEL CONCURSO DE MÉRITOS FGN 2022 –  U.T. 

CONVOCATORIA FGN 2022.  Por consiguiente, se dispone darle el trámite 

señalado en el Decreto 2591 de 1991.  

 

De igual manera se ordena a la Fiscalía General de la Nación , a la 

Universidad Libre, a la Coordinación General del concurso de méritos FGN 

2022- U.T. Convocatoria FGN 2022, para que por su intermedio se  publ ique 

el contenido del auto admisor io, de la demanda y sus anexos en la página 

WEB de la entidad al interior del concurso de mérito FGN 2022 para los 

empleos Fiscal Delegado ante Jueces de Circuito con número de inscr ipción 

I-102-01-(134)-38990 y Fiscal Delegado ante Jueces Penales de Circuito 

Especial izados con número de inscripción I -101-01-(16)-38871, con el 

propósito de que los terceros con interés si es su deseo, en igual término 
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se pronuncien sobre la acción de tutela , debiendo al legar junto con su 

informe la respectiva constancia de not if icación vía correo electrónico a 

cada uno de los integrantes de esta l ista.  

 

SEGUNDO:  Téngase como prueba, los documentos aportados por el 

accionante.  

 

TERCERO:  Dar aviso a las autoridades y/o ent idades accionadas, 

remit iéndose copia de la demanda y sus anexos, para que dentro del término 

de cuarenta y ocho (48) horas contado a part ir  del recibo de l of icio 

respect ivo, br inden contestación por dupl icado a los hechos en los que el la 

se funda, así como sol iciten y alleguen las pruebas que consideren 

conducentes, junto con los poderes o cert if icados de representación legal 

que acrediten dicha condición.  

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ  
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